REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, quince de octubre de dos mil nueve.

A fojas 7180: como se pide, sólo en cuanto se dejan sin efecto el apercibimiento decretado y fechas fijadas mediante resolución de uno de octubre y, en su reemplazo, se fijan para la declaración de esos testigos las audiencias de los días 20, 22 y 27 de octubre de 2009, a las 15:00 horas.

Notifíquese por correo electrónico.
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